
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 3 tres de diciembre de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 568/1ªSala/19 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en 

la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, el 21 veintiuno de marzo de 

2019 dos mil diecinueve, *****, por su propio derecho, promovió 

proceso administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«a) La ilegal infracción con número de folio *****, de fecha 06 de febrero de 

2018, emitida por supuestos inspectores adscritos al Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Guanajuato, Gto. 

 

b) La respectiva calificación de la infracción supra referida; la cual me fue 

notificada el día 07 de febrero de 2019, en la cual se me determinó un crédito fiscal 

por la cantidad de ***** 

 

Énfasis de origen. 
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La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total de los 

actos combatidos; 2) El reconocimiento del derecho a: (i) se le 

reintegre la cantidad erogada en concepto de multa; (ii) el pago de 

intereses o actualizaciones generadas desde la fecha en que se realizó el 

pago, hasta la fecha en que se devuelva la cantidad; (iii) que la 

autoridad demandada se abstenga de inscribir cualquier tipo de registro 

o anotación negativa en el registro de sanciones e infracciones del 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato, 

Guanajuato, y en caso de que se haya realizado alguna anotación, que 

se ordene a la autoridad su eliminación o cancelación. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 27 veintisiete de marzo de 2019 dos mil diecinueve, se 

admitió la demanda; se requirió al Director General del Sistema 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato, 

Guanajuato, para que señalara el nombre del servidor público que 

calificó la infracción impugnada. 

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas por la parte actora, así como la presuncional legal y humana 

en lo que le fuera favorable; se le tuvo por designando abogados 

autorizados y señalando correo electrónico para recibir notificaciones.  

 

En proveído de fecha 3 tres de julio de 2019 dos mil diecinueve, se 

tuvo por cumplido el requerimiento efectuado al Director General del 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato, 

Guanajuato, manifestando el nombre de la servidora pública que 

calificó la infracción y señalando que dejó de prestar sus servicios al 

organismo; en relación con el requerimiento de que aportara copia 
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certificada legible de la infracción impugnada, manifestó que no se 

localizó el documento. 

 

Se requirió a ***** y *****, la exhibición del original o copia certificada 

del documento que acreditara su personalidad. 

 

Se tuvo al Director General del Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Guanajuato, Guanajuato, en su 

carácter de superior jerárquico de quien calificó la infracción 

combatida, por contestando la demanda en tiempo y forma; se 

admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas y la 

presuncional legal y humana en lo que le fuera favorable; se le tuvieron 

por señalados los abogados autorizados y correo electrónico para 

recibir notificaciones. 

 

Por último, se concedió a la parte actora, el derecho de ampliar su 

demanda. 

 

Mediante acuerdo de 20 veinte de agosto de 2019 dos mil diecinueve, 

se tuvo a ***** y *****, en su carácter de Fontanero y Ayudante de 

Fontanero, respectivamente, adscritos al Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Guanajuato, Guanajuato (SIMAPAG), por 

contestando la demanda en tiempo y forma. 

 

Se les tuvieron por admitidas las documentales ofrecidas y exhibidas; 

por haciendo suya la ofrecida y exhibida por la parte actora; se admitió 

la presuncional legal y humana en lo que les fuera favorable, así como 

por señalando abogados autorizados y correo electrónico para recibir 

notificaciones. 
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En el mismo proveído, se tuvo a la parte actora por haciendo uso de 

su derecho a ampliar la demanda, por lo que se corrió traslado a las 

autoridades demandadas para que dieran contestación a la misma. 

 

Mediante acuerdo de 23 veintitrés de septiembre de 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo a las autoridades demandadas por contestando en 

tiempo y forma la ampliación de la demanda, y al no existir pruebas 

pendientes de desahogo, se señaló fecha y hora para la celebración de 

la audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de 

esta Primera Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 7 siete de octubre de 2019 dos mil diecinueve tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente juicio en línea, de conformidad con los artículos 

81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, 

fracción I, inciso a) y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1, en relación con el 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica  Municipal para el 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales así 

                                              
1
Vigente a partir del día 21  veintiuno  de junio de 2017  dos mil diecisiete , mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20  veinte  de junio de 2017  dos mil 

diecisiete, conforme a sus transitorios primero y segundo. 
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como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 249 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia de los actos impugnados. En relación con 

el folio de infracción *****, de fecha 6 seis de febrero de 2018 dos mil 

dieciocho, se tiene por debidamente acreditado con la exhibición de la 

copia simple aportada por el actor, ligada a la contestación de los 

hechos que vertieron las demandadas en relación con la existencia del 

folio de infracción combatido, al manifestar que en dicho documento 

se plasmó la conducta infractora. 

 

En ese sentido, no obstante que se trata de una copia simple, dados los 

elementos que se aprecian en el documento como logotipo del 

SIMAPAG y firmas de funcionarios adscritos al mismo, así como la 

ausencia de controversia respecto de su existencia y contenido y la 

confesión expresa de las autoridades demandadas, se le considera 

documento público con valor probatorio pleno, al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 48, fracción II, 78, 117, 118 y 121 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como con apoyo además en lo que 

dispone la tesis siguiente: 

 

«COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, 

CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS 

PRUEBAS. Las copias fotostáticas simples de documentos carecen de valor 

probatorio aun cuando no se hubiera objetado su autenticidad, sin embargo, 

cuando son adminiculadas con otras pruebas quedan al prudente arbitrio del 

juzgador como indicio, en consecuencia, resulta falso que carezcan de valor 

probatorio dichas copias fotostáticas por el solo hecho de carecer de certificación, 

sino que al ser consideradas como un indicio, debe atenderse a los hechos que con 

ellas se pretenden probar, con los demás elementos probatorios que obren en 
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autos, a fin de establecer, como resultado de una valuación integral y relacionada 

con todas las pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles.»2 

 

En relación con el comprobante de pago efectuado por el justiciable 

en cantidad de *****, se acredita su existencia mediante el recibo 

número *****, emitido por el SIMAPAG el 7 siete de febrero de 2019 

dos mil diecinueve a nombre del actor, por concepto de «manipulación 

daños de medidor», el referido documento fue exhibido por el 

impetrante en original, visible en la foja 7 siete del sumario en que se 

actúa; aunado a que la autoridad demandada no formuló controversia 

respecto de su existencia y contenido. Por lo tanto, en razón de su 

emisor, se le considera documento público con valor probatorio pleno, 

acorde con los artículos 48, fracción II, 78, 117 y 121 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Sobre el particular, las autoridades demandadas hacen valer 

esencialmente, el consentimiento tácito de la infracción impugnada, en 

virtud de que el actor refiere en la demanda de forma expresa, que 

tuvo conocimiento de la misma el 6 seis de febrero de 2018 dos mil 

                                              
2 Tesis: I.3o.C. J/37, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época. 

Núm. de Registro 172557. Tomo XXV, Mayo de 2007, Página 1759. 
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dieciocho y acudió a impugnarla el 21 veintiuno de marzo de 2019 dos 

mil diecinueve, haciéndose evidente la extemporaneidad en el plazo de 

presentación de la demanda previsto por el artículo 263, primer 

párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

De lo anterior, mediante la ampliación de la demanda, el actor arguye 

que el acto administrativo de que se duele, carece del requisito de 

validez consignado en el ordinal 138, fracción V, del código 

administrativo estatal de previa cita, pues en dicho documento no se le 

indicaron los medios de defensa ni los plazos de impugnación 

respectivos, señalando que la consecuencia es que la presentación de la 

demanda deberá considerarse oportuna. 

 

Al respecto, se considera infundada la causal de improcedencia 

argumentada por la autoridad encausada, ello de la interpretación de 

los artículos 138, fracción V, y 263 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

conforme al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

Para ello es menester señalar en primer término que se invoca como 

hecho notorio3 la determinación que tomó el Primer Tribunal 

                                              
3
 Respecto a la invocación procedente de hechos notarios por el Juzgador, es oportuno citar al Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en su tesis publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, registro 

2017123, tesis P./J. 16/2018 (10a.), página 10, de rubro y texto: «HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER 

LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL 

SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). Jurídicamente, el concepto de hecho 

notorio se refiere a cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un 

cierto círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión 

alguna y, por tanto, conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios pueden 

invocarse por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por otro lado, de los artículos 175, 176, 

177 y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 

materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
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Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, al 

resolver el amparo directo administrativo número 437/2018, en contra 

del recurso de reclamación 182/17 PL, en la cual se adujo lo siguiente: 

 

El derecho a la tutela jurisdiccional garantizado en el artículo 17 

constitucional citado, puede definirse como el derecho público 

subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que 

fijen las leyes, para acceder de manera expedita, esto es, sin obstáculos, 

a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o 

defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 

respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la 

defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.  

 

En ese contexto, el derecho fundamental de que se habla, garantiza al 

particular el acceso ante la autoridad jurisdiccional con atribuciones 

legales para resolver una cuestión concreta prevista en el sistema legal, 

es decir, todo aquel que tenga necesidad de que se le administre justicia 

tendrá plena seguridad de recibirla por los órganos jurisdiccionales 

permanentemente estatuidos con antelación al conflicto, sin más 

condición que las formalidades necesarias, razonables y proporcionales 

al caso para lograr su trámite y resolución.  

 

                                                                                                                        
enero de 2015, se obtiene que es obligación de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la 

información de los expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del Sistema Integral de Seguimiento 

de Expedientes (SISE), en el cual deben capturar las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por ellos, a cuya 

consulta tienen acceso los restantes órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, lo cual otorga a las 

versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por los Juzgados de Distrito y por los Tribunales de Circuito el carácter 

de hecho notorio para el órgano jurisdiccional resolutor y, por tanto, pueden invocarse como tales, sin necesidad de glosar al 

expediente correspondiente la copia certificada de la diversa resolución que constituye un hecho notorio, pues en términos 

del artículo 88 mencionado, es innecesario probar ese tipo de hechos. Lo anterior, con independencia de que la resolución 

invocada como hecho notorio haya sido emitida por un órgano jurisdiccional diferente de aquel que resuelve, o que se trate 

o no de un órgano terminal, pues todos los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito deben capturar en el módulo de 

sentencias del SISE, la versión electrónica de las resoluciones que emiten, las cuales pueden consultarse por cualquier otro 

órgano jurisdiccional, lo que genera certeza de lo resuelto en un expediente diferente». 
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Tal razonamiento tiene su esencia en la jurisprudencia4 del rubro y 

texto siguiente: 

 

«JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL 

LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS PLAZOS Y 

TÉRMINOS CONFORME A LOS CUALES AQUÉLLA SE 

ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS 

PRESUPUESTOS O REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN 

PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE 

EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN 

CONSTITUCIONAL. De la interpretación de lo dispuesto en el artículo 17, 

párrafo segundo, de la Constitución General de la República se advierte que en ese 

numeral se garantiza a favor de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, 

derecho fundamental que consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un 

proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los 

respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva 

sobre las pretensiones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del 

legislador establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la 

justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa 

prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia 

constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan 

para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que 

entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos procesales que se 

establezcan encuentren sustento en los diversos principios o derechos consagrados 

en la propia Constitución General de la República; por ende, para determinar si en 

un caso concreto la condición o presupuesto procesal establecidos por el legislador 

ordinario se apegan a lo dispuesto en la Norma Fundamental deberá tomarse en 

cuenta, entre otras circunstancias, la naturaleza de la relación jurídica de la que 

derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita y el contexto constitucional en el que 

ésta se da. 

 

Énfasis añadido.  

 

                                              
4Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

novena época, tomo XIV, Septiembre de 2001, p. 5, tesis P./J. 113/2001 del 
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Así, tenemos que los órganos encargados de administrar justicia deben 

asumir una actitud de facilitadores del acceso a la jurisdicción, esto es, 

deben buscar, en cada caso, la interpretación más justa y beneficiosa en 

el análisis de los requisitos de admisión a la justicia, extremando las 

posibilidades de acceso a la jurisdicción; lo que se traduce en evitar 

entorpecer u obstruir el derecho a la tutela judicial efectiva.  

 

Ahora bien, uno de los instrumentos que el sistema constitucional 

proporciona a los operadores jurídicos para erigirse en garantes del 

derecho a la jurisdicción, es la aplicación de los principios pro actione y 

pro homine. 

 

El primero implica la obligación para los tribunales de resolver los 

conflictos que se les plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias y 

evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o 

dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial. En 

relación con la dimensión del segundo de esos criterios interpretativos, 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

pronunció en el sentido de que la supremacía normativa de la 

Constitución no se manifiesta solamente en su aptitud de servir como 

parámetro de validez de todas las demás normas jurídicas, sino 

también en la exigencia de que tales normas, a la hora de ser aplicadas, 

se interpreten de acuerdo con los preceptos constitucionales, de forma 

que, en caso de que existan varias posibilidades de interpretación de la 

norma en cuestión, se elija aquella que mejor se ajuste a lo dispuesto en 

la Constitución; esa supremacía intrínseca no únicamente opera en el 

momento de la creación de las normas, cuyo contenido ha de ser 

compatible con la Carta Magna en el momento de su aprobación, sino 

que se prolonga, como parámetro interpretativo, a la fase de su 

aplicación. 
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En esta lógica, el juzgador debe evitar en la medida de lo posible ese 

desenlace e interpretar las normas de tal modo que la contradicción no 

se produzca y la norma pueda salvarse, de esa forma, el juez ha de 

procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que se produce 

cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser 

posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la 

aparente contradicción. 

 

Por ello, para determinar la oportunidad en torno a la presentación de 

la demanda, se debe realizar un análisis integral de los artículos 1, 298, 

299, 300, 301, 302, 303 y 304, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

conforme al sentido de que el derecho de acceso a la justicia sea real, 

completo y efectivo, de acuerdo a lo previsto en el párrafo segundo del 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, bajo el principio de mayor beneficio jurídico, el cual deben 

observar todos los órganos que realicen funciones materialmente 

jurisdiccionales.  

 

Sentadas esas directrices, se tiene que los preceptos legales 138, 

fracción V, y 144 de la codificación en comento, son del siguiente 

tenor literal: 

 

«Artículo 138. Son requisitos de validez del acto administrativo […] V. Tratándose 

de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los medios de 

defensa que procedan conforme a este ordenamiento o a la Ley aplicable al caso 

concreto, la autoridad ante la cual deba interponerse y el plazo para ello.» 

  

«Artículo 144. La omisión o irregularidad de los requisitos señalados en el artículo 

138 de este Código, producirá la anulabilidad del acto administrativo.»  
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El artículo 138, fracción V, del Código de la materia, debe interpretarse 

de manera armónica, y al existir la obligación de las autoridades 

administrativas de informar al gobernado la vía y término de 

impugnación del acto administrativo, con la finalidad de no limitar el 

derecho de acceso a la justicia, al soslayar que, dada la amplitud del 

marco normativo en materia administrativa, la finalidad de la exigencia 

legal aludida estriba en que el gobernado esté en aptitud de instar el 

medido de defensa procedente en contra del acto de autoridad que le 

resulta adverso; en esa medida, no es razonable desvincular la 

observancia de ese requisito del cómputo del plazo para instar la 

demanda de nulidad, bajo la consideración de que aquel atañe al fondo 

del debate a fin de decretar su anulabilidad, es decir, tomando en 

cuenta que la interpretación de las normas implica un ejercicio 

ponderativo a la luz de principios axiológicos que rigen el orden 

jurídico, aun cuando es verdad que acorde con el texto expreso de la 

ley, el requisito de que se habla incide en la oportunidad de su 

impugnación.  

 

Luego entonces, es menester interpretar el requisito del acto 

administrativo relativo a la precisión en cuanto a la vía, plazo y 

autoridad ante la cual se deba presentar el medio de impugnación, en 

vinculación con la procedibilidad de la demanda, pues al no haberse 

colmado por la autoridad el hacer del conocimiento del particular el 

medio de defensa de su acto controvertido, no es dable realizar una 

interpretación literal del ordenamiento para determinar la 

extemporaneidad de la demanda, sino por el contrario, realizar una 

exegesis integral, sistémica y funcional acorde al derecho humano 

consagrado en el ordinal 17 de nuestra Carta Magna. Para de esta 

forma concluir que, al no haberse hecho del conocimiento del 
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particular -quien no debe ser un perito en derecho-, los medios de 

defensa a su alcance, el plazo para instaurar su demanda no puede 

computarse, pues dicho término corre a partir del conocimiento 

efectivo del acto y de su posibilidad real y fáctica de impugnación.  

 

Es ilustrativa para sustentar lo anterior la tesis5 del Primer Colegiado 

del Decimosexto Circuito, a cuya ámbito territorial pertenece este 

Tribunal, cuyo rubro y texto expresan:  

 

«ACTO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA AUTORIDAD INCUMPLA 

CON LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR AL GOBERNADO LA VÍA Y 

PLAZOS PARA SU IMPUGNACIÓN, DEBE ESTIMARSE SIEMPRE 

OPORTUNA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD 

PROMOVIDA EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO Y 

LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO). La fracción V del artículo 138 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece como requisito de validez del acto administrativo, que la 

autoridad informe al gobernado la vía y plazos para su impugnación. Así, de su 

interpretación conforme, en aras de garantizar el derecho de acceso a la justicia, 

reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se colige que, debido a la amplitud del marco normativo en materia 

administrativa, la finalidad de la exigencia legal aludida estriba en que el gobernado 

pueda instar el medio de defensa procedente contra el acto de autoridad que le 

resulte adverso; de ahí que no es razonable desvincular la observancia de dicha 

obligación del cómputo del plazo para instar el juicio de nulidad en su contra, bajo 

la consideración de que aquélla atañe al fondo del debate. En estas condiciones, 

como la interpretación de las normas implica un ejercicio ponderativo a la luz de 

principios axiológicos que rigen el orden jurídico, aun cuando es verdad que acorde 

con el texto expreso de la ley el requisito indicado constituye un elemento de 

validez del acto administrativo, también lo es que incide en la oportunidad de su 

impugnación. Por tanto, su observancia debe analizarse como requisito de 

admisibilidad de la demanda de nulidad promovida en su contra y, ante su 

incumplimiento, estimarse siempre oportuna su presentación.» 

                                              
5 Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, décima época, tesis XVI.1o.A.179 A (10a.), p. 2882, registro 2019338. 
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Ante ello, toda vez que de las documentales descritas en el 

Considerando Segundo de este fallo se advierte que la exigencia legal 

aludida no fue satisfecha, en observancia de los principios pro actione y 

de mayor beneficio, ambos como manifestación del derecho 

fundamental de acceso a la justicia, la consecuencia deber ser que se 

considere oportuna la presentación de la demanda. 

 

En tal virtud, ya que de la lectura a la infracción combatida se aprecia 

en forma evidente que la autoridad demandada omitió el cumplimiento 

del requisito de validez descrito en el artículo 138, fracción V, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa  para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, en aras de preservar en favor del 

justiciable el acceso a una tutela judicial efectiva, se desestima el 

señalamiento de la autoridad por cuanto al consentimiento tácito del 

actor en relación con la infracción que le fue atribuida por servidores 

públicos adscritos al SIMAPAG, en el folio *****, de fecha 6 seis de 

febrero de 2018 dos mil dieciocho. 

 

Por lo anterior y al no advertirse causal de improcedencia o 

sobreseimiento alguna que impida el análisis de fondo de la presente 

causa administrativa, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del presente proceso administrativo, ya que en la 

especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas previstas en 

los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa  para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 
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esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».6 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. El artículo 

302, último párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, habilita 

a este Juzgador para examinar de oficio la competencia de la autoridad 

que emitió el acto impugnado, por ser una cuestión de orden público. 

 

Por tanto, quien resuelve se avoca al estudio oficioso de la 

competencia de la autoridad demandada para dictar el acto impugnado, 

así como todo lo relacionado con la misma, incluso la ausencia, 

indebida o insuficiente fundamentación y motivación. 

 

En tal sentido, resulta aplicable al presente estudio, por analogía, la 

tesis jurisprudencial siguiente: 

 

                                              
6 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  
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«COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El 

artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 

51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de 

orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución 

impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo 

relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se 

incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, como la 

indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al 

tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al 

examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior 

con independencia de que exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque 

incompetencia o simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente 

fundamentación de la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas 

fiscales estimen que la autoridad administrativa es incompetente, su 

pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de 

nulidad de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es 

competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente 

deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento 

expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí 

tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de 

nulidad.»7 

 

Énfasis añadido. 

 

 

Bajo el referido contexto, de la lectura a la infracción combatida, se 

aprecia que la misma fue emitida por ***** y *****, quienes en la 

secuela del presente proceso administrativo acreditaron el carácter de 

                                              
7 Época: Novena Época. Registro: 170827. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007. Materia s : Administrativa. Tesis: 2a./J. 218/2007. 

Página: 154  
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Fontanero y Ayudante de Fontanero, respectivamente, adscritos a 

unidades administrativas pertenecientes al SIMAPAG. 

 

En ese sentido, se advierte necesario conocer al servidor público 

facultado para inspeccionar y verificar la comisión conductas 

consideradas constitutivas de infracción al Reglamento del Servicio 

Público de Agua Potable y Servicios Complementarios para el 

Municipio de Guanajuato, Guanajuato. 

 

Lo anterior, requiere la remisión a lo que establecen los artículos 119, 

120, 212, 122 y 125 del Reglamento del Servicio Público de Agua 

Potable y Servicios Complementarios para el Municipio de 

Guanajuato, Guanajuato, así como el acuerdo emitido por el Consejo 

Directivo del SIMAPAG, el 25 veinticinco de agosto de 2011 dos mil 

once, publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, el 13 trece de septiembre de 2011 dos mil once, que son 

de la siguiente literalidad: 

 

«Artículo 119.- El Director General podrá ordenar de manera fundada y motivada, 

visitas de inspección y verificación en inmuebles, instalaciones y obras cuyas 

actividades sean objeto de este Reglamento.» 

 

«Artículo 120.- El personal autorizado que realice una visita, deberá acreditar 

debidamente su personalidad con la credencial que expida el SIMAPAG, y exhibir 

la orden escrita que funde y motive su inspección, la cual deberá reunir los 

requisitos siguientes: 

 

I. Nombre de la autoridad que emita la orden, la cual deberá estar debidamente 

fundada, motivada y con firma autógrafa; 

II. Lugar o lugares en que ha de efectuarse la visita; 

III. Nombre o nombres de los inspectores que han de efectuarla; 

IV. Objeto de la visita o las causas que se vayan a verificar; 

V. Las que se deriven del presente Reglamento; y 
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VI. Las demás disposiciones aplicables, así como las que determine el Consejo 

Directivo.» 

 

«Artículo 121.- Se practicarán inspecciones por los motivos siguientes: 

I. Verificar que se cuente con las condiciones necesarias para la autorización de 

nuevas tomas; 

II. Verificar que el uso de los servicios este contratado; 

III. Verificar que el funcionamiento de las instalaciones esté de acuerdo a la 

autorización concedida; 

IV. Verificar el correcto funcionamiento de los medidores y el consumo de agua; 

V. Verificar el diámetro de las tomas; 

VI. Comprobar la existencia de tomas clandestinas o derivaciones no autorizadas;» 

 

«Artículo 122.- En la diligencia de inspección, deberá levantarse acta 

circunstanciada, en la que se asentará todas y cada una de las violaciones al 

Reglamento o alguna otra disposición legal aplicable. 

 

De esta acta, deberá darse lectura al usuario, quien la firmará, y en caso de negarse, 

esto se hará constar en la misma, debiéndose turnar al Consejo Directivo quien 

determinará en su caso, las sanciones que pudieran derivarse.» 

 

«Artículo 125.- Lo asentado por los inspectores sobre el cumplimiento o 

incumplimiento de las disposiciones legales aplicables, no constituye de manera 

alguna resolución fiscal, sin embargo, para el SIMAPAG constituye un indicio, 

que concatenado con otros hechos y circunstancias, tendrá el valor de prueba plena, 

para los efectos a que haya lugar.» 

 

«ACUERDO: 

ÚNICO: Se autoriza al Director General del SIMAPAG para que determine y 

notifique a los particulares la aplicación de las sanciones que procedan por 

infracciones a las disposiciones del Reglamento del Servicio Público de Agua 

Potable y Servicios Complementarios para el Municipio de Guanajuato, Gto., a los 

25 días del mes de agosto del año 2011.» 
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De las disposiciones de previa transcripción, se advierte que los 

inspectores acreditados8 para llevar a cabo la inspección y verificación 

en inmuebles, instalaciones y obras cuyas actividades sean objeto del 

Reglamento en comento, deben levantar un acta circunstanciada de los 

hechos que por ellos fueron conocidos, la cual deben remitir al 

Consejo Directivo, para que dicho órgano colegiado determine las 

sanciones que en su caso se deriven del acta respectiva. 

 

Sin embargo, de lo narrado por el actor y que no fue materia de 

controversia por las autoridades demandadas, así como en función de 

la información que se aprecia en la boleta de infracción combatida, los 

servidores adscritos al SIMAPAG no señalaron en el acto 

controvertido el haberse acreditado ni el contar con el carácter de 

inspectores; no levantaron un acta circunstanciada de los hechos 

advertidos y determinaron la comisión de hechos constitutivos de 

infracción (denominándose incluso de ese modo la boleta confutada). 

La reproducción gráfica de la misma se inserta a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la reproducción anterior, se advierte que los funcionarios que 

emitieron el acto impugnado no señalan el carácter con el que 

actuaron; no asentaron que hubieran realizado una diligencia de 

                                              
8 Mediante la credencial que los adscribe al organismo operador del agua y el mandamiento escrito del Director General para 

llevar a cabo la diligencia de inspección, conforme el primer párrafo del artículo 120 del Reglamento del Servicio Público de 

Agua Potable y Servicios Complementarios para el Municipio de , Guanajuato. 
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inspección para la cual estuvieran facultados, y sin embargo, 

determinaron hechos constitutivos de infracción a las disposiciones del 

Reglamento del Servicio Público de Agua Potable y Servicios 

Complementarios para el Municipio de Guanajuato, Guanajuato, al 

amparo de los artículos 128 a 131 del reglamento indicado, sin contar 

con las atribuciones legales para tal fin. 

 

Lo anterior, en contravención al principio de legalidad y a lo dispuesto 

por la fracción I del artículo 137 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

que literalmente señala lo siguiente: 

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

 

I. Ser expedido por autoridad competente;  

[…]» 

 

Énfasis añadido. 

 

En consecuencia, se concluye que al carecer la boleta de infracción del 

elemento de validez indicado, se actualiza la causal de nulidad prevista 

en el artículo 302, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 

Total de la boleta de infracción con folio *****, de fecha 6 seis de 

febrero de 2018 dos mil dieciocho. 

 

Se precisa que la nulidad decretada es lisa y llana, dado que la falta de 

competencia y el señalamiento de la autoridad que emitió el acto 
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impugnado, implican un vicio sustancial, irregularidades que no son 

susceptibles de subsanarse. 

 

Derivado de lo anterior, se considera también procedente decretar la 

Nulidad Total de la sanción impuesta puesto que deriva directamente 

del folio declarado nulo. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los ordinales 143 y 

300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como de 

conformidad con la siguiente jurisprudencia aplicable por símil o 

analogía: 

 

«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 

alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor 

legal.»9 

 

Énfasis añadido. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio del resto de las 

pretensiones expuestas por la parte actora. 

 

                                              
9 Séptima Época. Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia: Común. Tesis: .Página: 

280. 
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1. La primera de ellas, la hizo consistir en el reconocimiento del 

derecho a la devolución de la cantidad que erogó en concepto de 

multa. 

 

A efecto de acreditar la existencia del entero referido, el actor exhibió 

el original del recibo de pago número ***** de fecha 7 siete de febrero 

de 2019 dos mil diecinueve, emitido por el SIMAPAG, bajo el 

concepto: «Manipulación daños de medidor», «pago sanción», 

previamente valorado en el Considerando Segundo de la presente 

resolución. 

 

En tal virtud, dado que en términos del Considerando Quinto de este 

fallo, se declaró la nulidad de la infracción atribuida a la parte actora, la 

misma suerte sigue el acto consecuente, esto es, la calificación de la 

infracción mediante la que se impone una sanción económica al 

impetrante. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho del actor y, 

en consecuencia, se condena a la autoridad demandada a efecto 

de que realice la devolución de la cantidad erogada con motivo 

de la sanción impuesta, dado que esta última como fruto de un 

acto viciado, también quedó insubsistente. 

 

2. Por otra parte, solicitó el reconocimiento del derecho al pago de 

intereses y/o actualizaciones generadas por la cantidad enterada en 

concepto de multa, desde la fecha en que se realizó el pago, hasta la 

fecha de su devolución. 
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Acorde a lo dispuesto en el artículo 300, fracciones V y VI, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho del actor a que 

le sean pagados los intereses generados desde la fecha en que se 

realizó el pago de la multa hasta la fecha en que se lleve a cabo la 

devolución de la cantidad que reclama, conforme las siguientes 

consideraciones: 

 

El artículo 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, dispone textualmente lo siguiente: 

 

«Artículo 53. Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 

plazo de dos meses siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la 

autoridad fiscal competente con todos los datos, informes y documentos que señale 

la forma oficial respectiva. Si dentro de dicho plazo no se efectúa la devolución, el 

fisco deberá pagar intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los 

recargos en los términos del artículo 49 de esta Ley. Los intereses se calcularán 

sobre las cantidades que proceda devolver, excluyendo los propios intereses y se 

computarán desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se efectúe la 

devolución o se pongan las cantidades a disposición del interesado. 

  

El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un crédito fiscal determinado 

por la autoridad interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes 

establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 

tendrá derecho a obtener del fisco el pago de intereses conforme a la tasa que 

señale la Ley Anual de Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas 

indebidamente y a partir de que se efectuó el pago.» 

 

Énfasis añadido.  

 

Del artículo transcrito, se advierte que se prevén dos hipótesis 

normativas:  
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a) Cuando se presenta una solicitud de devolución de lo pagado 

indebidamente, la restitución debe efectuarse dentro de los 2 dos 

meses siguientes a la petición, «so pena» de pagar intereses en 

términos del artículo 49 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, una vez que haya transcurrido ese plazo.  

 

Lo anterior, presupone que el particular considere que realizó un pago 

indebido y la autoridad coincida con esa apreciación.  

 

b) Cuando el contribuyente que ha pagado un crédito fiscal 

determinado por la autoridad, promueve en su contra los medios de 

defensa legales procedentes, de cuyo resultado obtiene una resolución 

firme y, en consecuencia, adquiere el derecho a obtener, además de la 

cantidad erogada, el pago de intereses a partir de que efectuó el pago, 

conforme a la tasa que señale la Ley Anual de Ingresos para los 

recargos, sobre las cantidades pagadas indebidamente.  

 

Lo anterior requiere que se haya examinado la legalidad de un crédito 

fiscal determinado por autoridad administrativa y se concluya que éste 

no debe subsistir, a fin de generar el derecho a recibir el pago de 

intereses por la cantidad pagada indebidamente.  

 

En el supuesto a que se hizo referencia en el inciso b) que antecede, se 

contempla la imposición de una carga mayor a la autoridad porque se 

calcula desde el momento en que se erogó la cantidad reclamada, 

cuando el particular insta la actividad jurisdiccional a fin de obtener la 

nulidad del crédito, y con ello, el reintegro correspondiente, lo que 

para el legislador es concebido como un esfuerzo mayor del particular, 

de ahí la consecuencia en que los intereses son de mayor cuantía por el 

momento a partir del que se causan. 
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En el caso concreto, como ya se adelantó, al declararse la nulidad de la 

infracción número *****, el pago de la sanción impuesta con motivo 

del acto impugnado, se considera un pago de lo indebido y por ende 

debe de ser devuelto con sus respectivos intereses, ante la nulidad del 

acto administrativo que le dio origen.  

 

Consecuentemente, y tomando en consideración que el pago de 

intereses tendrá lugar de la fecha en que se efectuó el pago -7 siete de 

febrero de 2019 dos mil diecinueve- hasta que la autoridad encausada 

cumpla con lo indicado en el presente fallo, se advierte que para el 

cálculo de intereses debidos al actor, habrá de considerarse la tasa de 

recargos establecida en la ley de ingresos para el municipio de 

Guanajuato, Guanajuato, en los ejercicios fiscales transcurridos de la 

fecha en que se efectuó el pago y hasta que se dé debido cumplimiento 

a la sentencia. 

 

Lo anterior, reiterando que la multa indebidamente cubierta por el 

particular conforme con los artículos 2, fracción I, inciso c, 44 y 259, 

fracción III, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; 93 y 97, fracción IV, del Reglamento del Servicio Público 

de Agua Potable y Servicios Complementarios para el Municipio de 

Guanajuato, Guanajuato, por ser un ingreso del organismo público 

municipal clasificado en el rubro de aprovechamientos, el cual, al 

haberse determinado en cantidad líquida constituye un crédito fiscal 

a su cargo, que en este caso quedó insubsistente. 

 

No obstante, resulta innecesario que se solicite la devolución de la 

cantidad pagada por concepto de multa, en virtud de que al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, a fin de proteger el derecho humano de los 

gobernados a la justicia pronta y completa, este órgano jurisdiccional 

además de estar facultado para decretar la nulidad de los actos 

impugnados, tiene atribuciones para determinar la forma de reparación 

del derecho subjetivo del actor que fue lesionado con el acto 

administrativo, y condenar a la administración a restablecerlos, tal y 

como lo dispone el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

De lo anterior, resulta aplicable por analogía, la citada jurisprudencia 

PC.VIII. J/2 A (10a.), al ser semejantes los artículos citados en el 

párrafo precedente, con el artículo 52, fracción V, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo; el citado criterio indica 

textualmente lo siguiente: 

 

«PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 

DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 

RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE 

SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, 

penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con facultades no sólo 

para anular los actos administrativos, sino también para determinar, como regla 

general, la forma de reparación del derecho subjetivo del actor lesionado por la 

autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y 

proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos 

efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para emitir un 

pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para 

cerciorarse del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo indebido 

reclamado, están obligadas a decidir si el actor tiene derecho o no a la condena por 
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su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a la autoridad 

administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el 

derecho humano de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por 

el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.»10 

 

Por otra parte, se precisa indicar a la autoridad demandada, que la 

sanción determinada en el presente fallo es para que lleve a cabo las 

gestiones relativas para la devolución de las cantidades precitadas. 

  

Al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por el Pleno del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que textualmente indica: 

  

«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. CORRESPONDE A 

LA AUTORIDAD DE LA QUE EMANÓ EL ACTO ANULADO, 

REALIZAR LAS GESTIONES PARA. Si el actor ocurrió ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado a efecto de solicitar el reembolso del pago 

que realizó, por considerar que la infracción del que provino era ilegal, resulta 

correcto que el A quo condenara a su devolución a la Dirección General de 

Tránsito y Transporte del Estado, y no a la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado, pues el acto de autoridad (imposición y calificación de la infracción), 

por el cual el actor enteró esa cantidad al erario estatal, fue emitido por el titular de 

esa Dirección, no así la mencionada Secretaría, la que, en todo caso, se limitó a 

cumplir con su cometido de recaudar los ingresos estatales, como dispone el 

artículo 5º del Código Fiscal del Estado, por lo que corresponde a esa Dirección 

General de Tránsito y Transporte, realizar las gestiones necesarias para que quede 

sin efectos el pago realizado a la autoridad recaudadora y se devuelva al actor la 

cantidad cuyo acto de origen fue declarado ilegal.» 11 

 

Énfasis añadido. 

 

                                              
10 Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 A 

(10a.); Página: 1364.  

11 Criterio pronunciado con motivo de la sentencia de fecha 9 nueve de enero de 2008 dos mil ocho, dictada dentro del 

Toca 136/07 
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No se omite hacer notar, que no es procedente el reintegro de la 

cantidad erogada con motivo de la multa impuesta de forma 

actualizada, en razón de que dicho concepto se encuentra previsto para 

la devolución de créditos fiscales del orden estatal, asó previsto por el 

artículo 38 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato; sin 

embargo, toda vez que el objeto material de las disposiciones 

contenidas en dicho ordenamiento tributario se encuentran referidas a 

las relaciones jurídicas que surgen entre el Estado y los 

contribuyentes12, y la materia del proceso que nos ocupa es del orden 

municipal, no resulta aplicable el código estatal en cita.  

 

3. Por lo que hace a la pretensión del actor consistente en que la 

autoridad se abstenga de inscribir cualquier tipo de registro o 

anotación de carácter negativo o perjudicial a su nombre en el registro 

de sanciones e infracciones del Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Guanajuato, Guanajuato, y en caso de haber 

efectuado el mismo, se ordene su eliminación o cancelación, de 

conformidad con el artículo 300, fracción V, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho del actor para 

que no se inscriba, o en su caso se elimine o cancele la anotación 

a que se refiere. 

 

La autoridad demandada deberá informar sobre el cumplimiento 

otorgado a la condena que precede en un término de 15 quince días 

hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria esta 

sentencia, según lo dispuesto en el artículo 322 Código de 

                                              
12 Lo anterior, conforme lo que previene el artículo 1 de dicha codificación, que establece lo siguiente: «Artículo 1. Las 

disposiciones de este Código definen la naturaleza de los ingresos del Estado, y se aplican a las relaciones jurídicas que 

surgen entre el Estado y los contribuyentes, con motivo del nacimiento, cumplimiento o incumplimiento de las 

obligaciones fiscales y procedimientos administrativos y contenciosos que se establecen.» 
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Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado, en 

términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se condena 

correlativamente a la autoridad demandada, atento a lo determinado en 

el Considerando Sexto de esta resolución jurisdiccional. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 
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Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de 

Estudio y Cuenta, que da fe. 

 


